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CONTRATO CERRADO PARA LA PRESTACIÓN DEL SERVICIO EN MATERIA DE CAPACITACIÓN RELATIVO A LA 
IMPARTICIÓN DE CURSOS DEL PROGRAMA DE CAPACITACIÓN TRANSVERSAL (EXCEUBÁSICO; 
EXCEUINTERMEDIO; Y EXCEUAVANZADO), QUE CELEBRAN. POR UNA PARTE, EL EJECUTIVO FEDERAL POR 
CONDUCTO DEL INSTITUTO DE SEGURIDAD Y SERVICIOS SOCIALES DE LOS TRABAJADORES DEL ESTADO, 
REPRESENTADO POR JUAN CARLOS SUÁREZ GUZMÁN, SUBDIRECTOR DE RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS 
DE LA DIRECCIÓN DE ADMINISTRACIÓN Y FINANZAS, EN ADELANTE " EL INSTITUTO" Y. POR LA OTRA, EL COLEGIO 
NACIONAL DE EDUCACIÓN PROFESIONAL TÉCNICA (CONALEP), EN ADELANTE "EL PROVEEDOR" REPRESENTADO 
POR SINUHÉ ARTURO PIEDRAGIL ORTIZ, EN SU CARÁCTER DE TITULAR DE LA UNIDAD DE OPERACIÓN 
DESCONCENTRADA PARA LA CDMX, A QUIENES DE MANERA CONJUNTA SE LES DENOMINARÁ COMO " LAS 
PARTES", AL TENOR DE LAS DECLARACIONES Y CLÁUSULAS SIGUIENTES: 

DECLARACIONES 

1. "EL INSTITUTO" declara que: 

1.1.Es un Organismo Descentralizado de la Administración Pública Federal, con personalidad jurídica y patrimonio propio, de 
conformidad con lo dispuesto por los artículos 1, último párrafo; 3, fracción I y 45 de la Ley Orgánica de la Administración 
Pública Federal; 5 de la Ley de Entidades Paraestatales, así como 5, 207 y 228 de la Ley del Instituto de Seguridad y Servicios 
Sociales de los Trabajadores del Estado; y que entre sus facultades se encuentran con carácter obligatorio, la administración 
de los seguros, prestaciones y servicios a que aluden los artículos 3 y 4 de la referida Ley del Instituto. 

1.2 El representante se encuentra plenamente facultado, en términos del artículo Primero del • Acuerdo por el que la persona 
Titular de la Dirección de Administración y Finanzas del Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores d~I\I\ 
Estado delega en las personas Titulares de la Subdirecciones adscritas a la misma, la facultad y atribución que se indican"/\ \ 
publicado en el Diario Oficial de la Federación el 03 de marzo de 2023, por la Titular de la uirección de Administración y 
Finanzas. de conformidad con el último párrafo del artículo 50 del Estatuto Orgánico del Instituto de Seguridad y Servicios 
Sociales de los Trabajadores del Estado, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 06 de enero de 2023; por lo que. el 
que suscribe el presente instrumento Juan Carlos Suárez Guzmán. en su cargo de Subdirector de Recursos Materiales y 
Servicios de la Dirección de Administración y Finanzas, con R.F.C. SUGJ6906247I4, es el servidor público que tiene conferidas 
las facultades legales para celebrar el presente contrato, quién podrá ser sustituido en cualquier momento en su cargo o 
funciones, sin que ello implique la necesidad de elaborar convenio modificatorio. y 
1.3.De conformidad con el numeral 4.3 "Administración del contrato" del Manual Administrativo de Aplicación General en 
materia Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, así como los numerales 2, fracción 1, 5.7, 5.12 y 5.18 de 
las Políticas, Bases y Lineamientos en Materia de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del ISSSTE publicada en el Diario 
Oficial de la Federación el 02 de marzo de· 2012, quien suscribe el presente instrumento jurídico como "Administrador del 
Contrato" es Andrei Pérez Rodríguez, en su carácter de Jefe de Departamento en la Subdirección de Personal, con R.F.C. 
PERA900614Si2, mismo que se encuentra facultado para administrar el cumplimiento de las obligaciones que deriven del 
objeto del presente contrato, y que podrá ser sustituido en cualquier momento, bastando para tales efectos un comunicado por 
escrito y firmado por el servidor público facultado para ello, informando a "EL PROVEEDOR" para los efectos del presente 
contrato. 

1 .4.De conformidad con el numeral 5.2.5 del Manual de Organización General del Instituto de Seguridad y Servicios Sociales 
de los Trabajadores del Estado, suscribe el presente instrumento Alfredo De la Vega Lopez, en su cargo de Jefe de Servicios 
Generales de la Subdirección de Recursos Materiales y Servicios. con R.F.C. VELA720121858, quien se encuentra facultado 
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para realizar los actos procedimentales para la contratación de servicios generales y arrendamientos de bienes muebles, que 
en el ámbito de su competencia le soliciten las unidades administrativas de "EL INSTITUTO", y quien además, podrá ser 
sustituido en cualquier momento, sin que ello implique la necesidad de elaborar convenio modificatorio. 

1.5. La adjudicación del presente contrato se realizó al amparo de lo establecido en el artículo 1° párrafo sexto de la Ley de 
Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público "LAASSP". 

1.6. "EL INSTITUTO" cuenta con suficiencia presupuestaría otorgada mediante oficio número DAyF/140.1/0554/2023, con folio 
de autorización 137-C-2023, de fecha 21 de abril de 2023, emitido por la Dirección de Administración y Finanzas. 

1.7 .Para efectos fiscales las Autoridades Hacendarias le han asignado el Registro Federal de Contribuyentes IS86001015A3. 

1.8.Para efectos del presente contrato, señala como su domicilio fiscal el ubicado en Río Rhin, número 3, piso 1 O, Colonia 
Cuauhtémoc, alcaldía Cuauhtémoc, C.P. 06500, Ciudad de México; y para oír y recibir notificaciones el ubicado en Callejón Vía 
San Fernando, número 12, Edificio "L", Colonia Barrio de San Fernando, Alcaldía Tlalpan, C.P. 14070, Ciudad de México. 

2. "EL PROVEEDOR" declara que: 

2.1. Que es un organismo Público Descentralizado del Estado, con personalidad jurídica y patrimonio propios, conforme al 
decreto presidencial de fecha 27 de diciembre de 1978, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 29 del mismo mes y 
año, bajo el título: "Decreto que crea el Colegio Nacional de Educación Profesional Técnica" y refonnado en dos ocasiones, 
con fechas: 22 de noviembre de 1993 y 29 de julio de 2011 , publicados en el Diario Oficial de la Federación el 08 de diciembre\./\ 
de 1993 y el 04 de agosto de 2011 respectivamente, cuyo objeto es la importación de educación profesional técnica con la ~ "' 
finalidad de satisfacer la demanda de personal técr.ico calificado para el sistema productivo del país, así como educación :ie 
bachillerato dentro del tipo medio superior a fin de que los estudiantes puedan continuar con otro tipo de estudios. 

Para cumplir con sus fines, ha establecido planteles de sus sistema educativo en todo el territorio nacional, de los cuales 27 se 
encuentran ubicados en la Ciudad de México, en lo que se preparan y se capacitan profesionales técnicos de acuerdo a las 
necesidades del aparato productivo nacional, mediante la fonnación de recursos humanos, en los que se imparten carreras de 
profesional técnico bachiller, en diferentes áreas de la actividad económica: procesos de producción y transfonnación, 
metalmecánica y metalurgia, automotriz, electrónica y telecomunicaciones, instalación y mantenimiento, informática, comercio 
y administración y construcción. 

2.2. Con fundamento en lo dispuesto en el artículo 2º del Decreto que crea el Colegio Nacional de Educación Profesional 
Técnica, cuya última reforma fue publicada en el Diario Oficial de la Federación en fecha 04 de agosto de 2011, "EL 
PROVEEDOR", para el cumplimiento de su objeto, tendrá entre otras, las siguientes funciones: Impartir educación profesional 
técnica; Formar profesionales técnico y técnico-bachiller calificados conforme a las necesidades del sector productivo; Prestar 
los servicios, de acuerdo con su objeto, de capacitación y evaluación con fines de certificación de competencias laborales y de 

servicios técnicos. 

2.3. Sinuhé Arturo Piedragil Ortiz, en su carácter de Titular de la Unidad de Operación Desconcentrada para la CDMX, cuenta 
con facultades suficientes para suscribir el presente contrato y obligar a su representada, como lo acredita con la CONSTANCIA 
DE NOMBRAMIENTO otorgado por EL COLEGIO NACIONAL DE EDUCACIÓN PROFESIONAL TÉCNICA (CONALEP) en 
fecha 01 de febrero de 2023 y con fundamento en el acuerdo cuarto del Acuerdo DG-13-/DCAJ-13/2016, mediante el que se 
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actualiza el similar por el que se otorgan facultades a Titulares de Unidades Administrativas del CONALEP, aprobado mediante 
dictamen GT-11/09-IX-2016 de fecha 09 de septiembre de 2016, con Cédula de Autorización del Dictamen de COMERI CA-
11/12-IX-2016, con fecha de emisión 12 de septiembre de 2016, documentos que bajo protesta de decir verdad manifiesta que 

no han sido limitados ni revocados en forma alguna. 

2.4. Ha considerado todos y cada uno de los factores que intervienen en el presente contrato, manifestando reunir las 
condiciones técnicas, jurídicas y económicas, así como la organización y elementos necesarios para su cumplimiento. 

2.5. Para efectos fiscales las Autoridades Hacendarías le han asignado el Registro Federal de Contribuyentes: CNE781229BK4. 

2.6. Cuenta con la capacidad técnica, material y el recurso humano, contemplando el administrativo, técnico y profesional con 
el conocimiento, la profesionalización y la experiencia, las herramientas, el equipo, la maquinaria, la tecnología, la logística, 
que resulten adecuados. necesarios y suficientes para realizar el objeto de la contratación. 

2. 7. Señala como su domicilio para todos los efectos legales el ubicado en CALLE 16 DE SEPTIEMBRE NÚMERO 147 NORTE, 
COLONIA LÁZARO CÁRDENAS, MUNICIPIO DE METEPEC, CÓDIGO POSTAL 52148, ESTADO DE MÉXICO. 

3. De "LAS PARTES" 

3.1 Que es su voluntad celebrar el presente contrato y sujetarse a sus términos y condiciones, para lo cual se reconocen 
ampliamente las facultades y capacidades necesarias, mismas que no les han sido revocadas o limitadas en forma alguna. 

3.2 Suscriben el presente contrato sin coacción alguna, sin dolo ni mala fe y sin otro vicio del consentimiento que lesione su 
libre declaración de la voluntad o que pudiera invalidarlo, por lo que aceptan expresamente de común acuerdo y se obligan de 
conformidad con las siguientes: 

CLÁUSULAS 

PRIMERA. OBJETO DEL CONTRATO 

"EL PROVEEDOR" acepta y se obliga a proporcionar a "EL INSTITUTO" la prestación del servicio en materia de capacitación X' 
relativo a LA IMPARTICIÓN DE CURSOS DEL PROGRAMA DE CAPACITACIÓN TRANSVERSAL (EXCEUBÁSICO; 
EXCEUINTERMEDIO; Y EXCEUAVANZADO), en los términos y condiciones que se señalan en los Anexos del presente 
contrato, al amparo de la contratación señalada en el punto 1.5 de las declaraciones de este instrumento jurídico. 

SEGUNDA. MONTO Y PRECIO 

El monto total del mismo es por la cantidad de $1,875,000.00 (UN MILLÓN OCHOCIENTOS SETENTA Y CINCO MIL PESOS \. __,.,.,.-
00/100 M.N.) en moneda nacional y a cuyo monto no le aplica el Impuesto al Valor Agregado (I.V.A.). ~ 

El precio unitario es considerado fijo y en moneda nacional (pesos mexicanos) hasta que concluya la relación contractual que 
se formaliza, incluyendo "EL PROVEEDOR" todos los conceptos y costos involucrados en la prestación del servicio en materia 
de capacitación relativo a LA IMPARTICIÓN DE CURSOS DEL PROGRAMA DE CAPACITACIÓN TRANSVERSAL 
(EXCEUBASICO; EXCEUINTERMEDIO; Y EXCEUAVANZADO), por lo que "EL PROVEEDOR" no podrá agregar ningún 

costo extra y los precios serán inalterables durante la vigencia del presente contrato. 
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"EL INSTITUTO" se obliga a pagar a "EL PROVEEDOR" la cantidad señalada en la cláusula segunda de este instrumento 
jurídico, en moneda nacional, en un plazo máximo de 20 días naturales siguientes, a partir de la fecha en que sea entregado y 
aceptado el Comprobante Fiscal Digital por Internet (CFDI) o factura electrónica por "EL INSTITUTO", con la aprobación (firma) 
del Administrador del presente contrato mencionada en la declaración 1.3; a través del Sistema Integral de Administración 

Financiera Federal (SIAFF). 

El cómputo del plazo para realizar el pago se contabilizará a partir del día hábil siguiente de la prestación de los servicios y del 
CFDI o factura electrónica, esto considerando que no existan aclaraciones al importe o a los servicios facturados, para lo cual 
es necesario que et CFDI o factura electrónica que se presente reúna tos requisitos fiscales que establece la legislación en la 
materia, el desglose de los servicios prestados y tos precios unitarios; asimismo, deberá acompañarse con la documentación 
completa y debidamente requisitada. Dicha documentación deberá presentarla "EL PROVEEDOR" en calle Ignacio L. Vallarta 

número 13. piso 6. Colonia Tabacalera, Alcaldía Cuauhtémoc, Ciudad de México, C.P. 06030. 

De conformidad con el artículo 90 del Reglamento de la ''LAASSP", en caso de que el CFDI o factura electrónica entregada 
presenten errores, el Administrador del presente contrato mencionado en la declaración 1.3, dentro de los 3 (tres) días hábiles 
siguientes de su recepción, indicará a "EL PROVEEDOR" las deficiencias que deberá corregir: por lo que, el procedimiento de 
pago reiniciará en el momento en que "EL PROVEEDOR" presente el CFDI o factura electrónica corregido. 

El tiempo que "EL PROVEEDOR" utilice para la corrección de la documentación entregada, no se computará para efectos de 

pago, de acuerdo con lo establecido en el artículo 51 de la "LAASSP". 

El CFDI o factura electrónica deberá ser presentada de acuerdo a lo establecido en los Anexos del acuerdo de voluntades. 

"EL PROVEEDOR" manifiesta su conformidad de que hasta en tanto no se cumpla con la verificación, supervisión y aceptación 
de la prestación de los servicios, no se tendrán como recibidos o aceptados por el Administrador del presente contrato 

mencionado en la declaración 1 .3. del presente instrumento jurídico. 

Para efectos de trámite de pago, conforme a lo establecido en et SIAFF, "EL PROVEEDOR" deberá ser titular de una cuent!)\a, 
de cheques vigente y para tal efecto proporciona ta CLASE , del Banco 

, a nombre del COLEGIO NACIONAL DE EDUCACIÓ 
PROFESIONAL TÉCNICA, en la que se efectuará la transferencia electrónica de pago, debiendo anexar: • 

1. Constancia de la institución financiera sobre la existencia de la cuenta de cheques abierta a nombre del beneficiario que 

incluya: 
• Nombre del beneficiario (conforme al timbre fiscal); 

• Registro Federal de Contribuyentes; 

• Domicilio fiscal: calle, N° exterior, Nº interior, colonia, código postal, alcaldía y entidad federativa; 

• Nombre(s) del(los) banco(s): y 

• Número de la cuenta con once dígitos, así como la Clave Bancaria Estandarizada (CLASE) con 18 dígitos, que permita realizar 

transferencias electrónicas de fondo, a través del Sistema de Pago. 

2. Copia de estado de cuenta reciente, con no más de dos meses de antigüedad. 
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CUARTA. ACREDITACIÓN 

"EL PROVEEDOR", manifiesta contar y haber presentado la documentación que acredita que tiene y cuenta con recursos 
propios (capacidad técnica, material y humana) en al menos 51% del monto del presente contrato, esto es, que no requiere 
contratar a terceros para prestar los servicios, o de requerirlo la contratación no excederá el 49% del monto del contrato a 

celebrarse. 

QUINTA. VIGENCIA 

El contrato comprenderá una vigencia considerada a p:;irtir del 26 de junio de 2023 y hasta el 08 de septiembre de 2023 sin 
perjuicio de su posible terminación anticipada, en los términos establecidos en su clausulado. 

SEXTA. GARANTÍAS DE LA PRESTACIÓN DE LOS SERVICIOS Y ANTICIPOS 

De conformidad con lo dispuesto en los artículos 2, fracción XIII y 56 de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad 
Hacendaría, los ejecutores de gasto no otorgarán garantías ni efectuarán depósitos para el cumplimiento de sus obligaciones 
de pago con cargo al presupuesto de egresos, toda vez que "EL PROVEEDOR", es un Organismo Descentralizado de la 
Administración Pública Federal y un ejecutor de gasto, no otorgará garantía ni efectuará depósito para el cumplimiento de sus 
obligaciones de pago con cargo al presupuesto de egresos. 

Para la prestación de los servicios materia del presente contrato, no se requiere que "EL PROVEEDOR" presente una garantía 

por la calidad de los servicios contratados. 

SÉPTIMA. OBLIGACIONES DE "EL PROVEEDOR" 

1. Prestar el servicio en las fechas o plazos y lugares específicos conforme a lo requerido en el presente contrato y sus"'

respectivos Anexos. /\ \ 

2. Cumplir con las especificaciones técnicas y de calidad y demás condiciones establecidas en el contrato, en sus respectivos 

Anexos, así como la cotización y el requerimiento asociado a ésta; 

3. En los servicios de procedencia extranjera, asumirá la responsabilidad de efectuar los trámites de importación y pagar los 

impuestos y derechos que se generen. 

4. Asumir su responsabilidad ante cualquier situación que pudiera generarse con motivo del presente contrato. 

5. No difundir a terceros sin autorización expresa de "EL INSTITUTO" la información que le sea proporcionada, inclusive 
después de la rescisión o terminación del presente instrumento, sin perjuicio de las sanciones administrativas, civiles y penales 

a que haya lugar. 

6. Proporcionar la información que le sea requerida por parte de la Secretaría de la Función Pública y el Órgano Interno de 
Control de "EL INSTITUTO". 

OCTAVA. OBLIGACIONES DE "EL INSTITUTO" 

1. Otorgar todas las facilidades necesarias, a efecto de que "EL PROVEEDOR" lleve a cabo la prestación de los servicios en 

los términos convenidos. 
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La prestación del servicio será conforme a los plazos, condiciones establecidos por "EL INSTITUTO" en los Anexos. 

La prestación de los servicios, se realizara en los domicilios señalados en los Anexos del presente contrato y en las fechas 

establecidas en el mismo. 

No existirá prorroga en el presente acuerdo de voluntades. 

DÉCIMA. LICENCIAS, AUTORIZACIONES Y PERMISOS 

Para la realización del objeto del presente contrato, no se requiere una licencia, autorización o permiso. 

DÉCIMA PRIMERA. SEGUROS 

Para la realización del objeto del presente contrato, no se requiere algún tipo de seguro. 

DÉCIMA SEGUNDA, TRANSPORTE 

"EL PROVEEDOR" se obliga a efectuar el transporte necesario para la prestación del servicio, desde su lugar de origen, hasta 

las instalaciones referidas en los Anexos del presente contrato. 

DÉCIMA TERCERA. DEVOLUCIÓN. 

"EL INSTITUTO" procederá a la devolución cuando "EL PROVEEDOR", con posterioridad a la prestación de los servicios, se 
detecte que existen defectos, o cuando éstos no hayan sido repuestos. "EL PROVEEDOR", se obliga a responder por su 
cuenta y riesgo de los daños y/o perjuicios que por inobservancia o negligencia de su parte se generen. 

DÉCIMA CUARTA. CALIDAD 

"EL PROVEEDOR" deberá contar con la infraestructura necesaria, personal técnico especializado en el ramo, herramientas, y\ 
técnicas y equipos adecuados para proporcionar la prestación de los servicios requeridos, a fin de garantizar que el objeto de /\ \ 
este contrato sea proporcionado con la calidad, oportunidad y eficiencia requerida para tal efecto, comprometiéndose a 
realizarlo a satisfacción de "EL INSTITUTO" y con estricto apego a lo establecido en las cláusulas del presente instrumento 
jurídico y sus respectivos Anexos, así como la cotización y el requerimiento asociado a ésta. 

"EL INSTITUTO" no estará obligado a la aceptación de los servicios, cuando éstos no cumplan con los requisitos establecidos 
en el párrafo anterior. "EL PROVEEDOR", para efectos de la prestación del servicio, deberá cumplir con las Normas Oficiales 
Mexicanas, las Normas Mexicanas y a falta de éstas las Normas Internacionales, o en su caso, las Normas de referencia 
vigentes que resulten aplicables en el tipo de servicios solicitados, de conformidad con lo dispuesto por los artículos 7, 64, 73 
y 140 de la Ley de Infraestructura de la Calidad y demás aplicables durante la vigencia del contrato. 

DÉCIMA QUINTA. DEFECTOS Y VICIOS OCULTOS 

"EL PROVEEDOR" queda obligado ante "EL INSTITUTO" a responder de los defectos y vicios ocultos derivados de las 
obligaciones del presente contrato, así como de cualquier otra responsabilidad en que hubiere incurrido, en los términos 
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señalados en este instrumento jurídico y sus respectivos Anexos, así corno la cotización y el requerimiento asociado a ésta, y/o 

en la legislación aplicable en la materia. 

Para los efectos de la presente cláusula, se entiende por vicios ocultos los defectos que existan en la prestación de los servicios, 
que los hagan impropios para los usos a que se le destine o que disminuyan de tal modo este uso, que de haberlo conocido 
"EL INSTITUTO" no lo hubiera adquirido o lo hubiese adquirido a un precio menor. 

DÉCIMA SEXTA. RESPONSABILIDAD 

"EL PROVEEDOR" se obliga a responder por su cuenta y riesgo de los daños y/o perjuicios que por inobservancia o negligencia 
de su parte lleguen a causar a "EL INSTITUTO", con motivo de las obligaciones pactadas, o bien por los defectos o vicios 

ocultos en la prestación de los servicios. 

DÉCIMA SÉPTIMA. IMPUESTOS Y DERECHOS 

Los impuestos, derechos y gastos que procedan con motivo de la prestación de los servicios objeto del presente contrato, serán 
pagados por "EL PROVEEDOR", mismos que no serán repercutidos a "EL INSTITUTO". 

"EL INSTITUTO" sólo cubrirá, cuando aplique, lo correspondiente al Impuesto al Valor Agregado (LV.A.), en los términos de la 

normatividad aplicable y de conformidad con las disposiciones fiscales vigentes. 

DÉCIMA OCTAVA. PROHIBICIÓN DE CESIÓN DE DERECHOS Y OBLIGACIONES 

"EL PROVEEDOR" no podrá ceder total o parcialmente los derechos y obligaciones derivados del presente contrato, a favor 

de cualquier otra persona física o moral, con excepción de los derechos de cobro, en cuyo caso se deberá contar con la 
conformidad previa y por escrito de "EL INSTITUTO" deslindando a éste de toda responsabilidad. 

DÉCIMA NOVENA. DERECHOS DE AUTOR, PATENTES Y/O MARCAS 

"EL PROVEEDOR" asume la responsabilidad total en caso de que en la prestación de los servicios objeto del presente contrato, 

infrinja patentes, marcas o viole otros registros de derechos de propiedad industrial a nivel nacional e internacional, por lo que, Y'\ 
se obliga a responder personal e ilimitadamente de los daños y perjuicios que pudiera causar a "EL INSTITUTO" o a terceros./\ \ 

En tal virtud, "EL PROVEEDOR" manifiesta en este acto bajo protesta de decir verdad, no encontrarse en ninguno de los 
supuestos de infracción administrativa y/o delito establecidos en la Ley Federal del Derecho de Autor ni en la Ley Federal de 

Protección a la Propiedad Industrial. 

En caso de que sobreviniera alguna reclamación en contra de "EL INSTITUTO", por cualquiera de las causas antes 

mencionadas, la única obligación de éste será la de dar aviso en el domicilio previsto en el apartado de Declaraciones de este 
instrumento a "EL PROVEEDOR", para que éste, utilizando los medios correspondientes al caso, garantice salvaguardar a 
"EL INSTITUTO" de cualquier controversia, liberándole de toda responsabilidad de carácter civil, penal, mercantil, fiscal o de 

cualquier otra índole. ~ 

En caso de que "EL INSTITUTO" tuviese que erogar recursos por cualquiera de estos conceptos, "EL PROVEEDOR" se obliga 

a reembolsar de manera inmediata los recursos erogados por aquel. 
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VIGÉSIMA. CONFIDENCIALIDAD 

"LAS PARTES" están conformes en que la información que se derive de la celebración del presente instrumento jurídico, asi 
como toda aquella información que "EL INSTITUTO" entregue a "EL PROVEEDOR" tendrá el carácter de confidencial, por lo 
que éste se compromete, de forma directa o a través de interpósita persona, a no proporcionarla o divulgarla por escrito, 
verbalmente o por cualquier otro medio a terceros, inclusive después de la terminación de este contrato. 

La información contenida en el presente contrato es pública, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 70 fracción XXVIII 
de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 68 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la 
Información Púhlica; sin embargo la información que proporcione "EL INSTITUTO" a "EL PROVEEDOR" para el cumplimiento 
del objeto materia del mismo, será considerada como confidencial en términos de los artículos 116 y 113, respectivamente, de 
los citados ordenamientos jurídicos, por lo que "EL PROVEEDOR" se compromete a recibir, proteger y guardar la información 
confidencial proporcionada por "EL INSTITUTO" con el mismo empeño y cuidado que tiene respecto de su propia información 
confidencial, así como hacer cumplir a todos y cada uno de los usuarios autorizados a los que les entregue o permita acceso a 
la información confidencial, en los términos de este instrumento. 

"EL PROVEEDOR" se compromete a que la información considerada como confidencial no será utilizada para fines diversos 
a los autorizados con el presente contrato especifico; asimismo, dicha información no podrá ser copiada o duplicada total o 
parcialmente en ninguna forma o por ningún medio, ni podrá ser divulgada a terceros que no sean usuarios autorizados. De 
esta forma, "EL PROVEEDOR" se obliga a no divulgar o publicar informes, datos y resultados obtenidos objeto del presente 
instrumento, toda vez que son propiedad de "EL INSTITUTO". 

Cuando de las causas descritas en las cláusulas de RESCISIÓN y TERMINACIÓN ANTICIPADA, del presente contrato, 
concluya la vigencia del mismo, subsistirá la obligación de confidencialidad sobre los servicios establecidos en este instrumento 
legal. 

En caso de incumplimiento a lo establecido en esta cláusula, "EL PROVEEDOR" tiene conocimiento que "EL INSTITUTO" 
podrá ejecutar o tramitar las sanciones establecidas, así como presentar las denuncias correspondientes de conformidad con 
lo dispuesto por el Libro Segundo, Título Noveno, Capítulos I y II del Código Penal Federal y demás normatividad aplicable. 

De igual forma, "EL PROVEEDOR" se compromete a no alterar la información confidencial, a llevar un control de su personal Y'\. 
y hacer de su conocimiento las sanciones que se aplicarán en caso de incumplir con lo dispuesto en esta cláusula, por lo que, 1-'\ \ 
en su caso, se obliga a notificar a "EL INSTITUTO" cuando se realicen actos que se consideren como ilícitos, debiendo dar 
inicio a las acciones legales correspondientes y sacar en paz y a salvo a "EL INSTITUTO" de cualquier proceso legal. 

"EL PROVEEDOR" se obliga a poner en conocimiento de "EL INSTITUTO" cualquier hecho o circunstancia que en razón de 
los servicios prestados sea de su conocimiento y que pueda beneficiar o evitar un perjuicio al mismo. 

Asimismo, "EL PROVEEDOR" no podrá, con motivo de la prestación de los servicios que realice a "EL INSTITUTO". utilizar 
la información a que tenga acceso. para asesorar, patrocinar o constituirse en consultor de cualquier persona que tenga 
relaciones directas o indirectas con el objeto de las actividades que lleve a cabo. 

VIGÉSIMA PRIMERA. ADMINISTRACIÓN, VERIFICACIÓN, SUPERVISIÓN Y ACEPTACIÓN DE LOS SERVICIOS 

"EL INSTITUTO" designa como responsable de administrar y vigilar el cumplimiento del presente contrato a Andrei Pérez 
Rodríguez, Jefe de Departamento de la Subdirección de Personal, o quien lo suceda en el cargo, con el objeto de verificar el 
óptimo cumplimiento del mismo, por lo que indicará a "EL PROVEEDOR" las observaciones que se estimen pertinentes. 
quedando éste obligado a corregir las anomalías que le sean indicadas. así como deficiencias en la prestación de los servicios 
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o de su personal. 

Asimismo, "EL INSTITUTO" sólo aceptará la prestación de los servicios materia del presente contrato y autorizará el pago de 
los mismos previa verificación de las especificaciones requeridas, de conformidad con lo especificado en el presente contrato 
y sus correspondientes Anexos, asi corno la cotización y el requerimiento asociado a ésta. 

La prestación de los servicios serán recibidos previa revisión del Administrador del Contrato: la inspección de la prestación de 
los servicios consistirá en la verificación del cumplimiento de las especificaciones técnicas establecidas en el contrato y en su 
caso en los Anexos respectivos, así corno la cotización y el requerimiento asociado a ésta. 

En tal virtud, "EL PROVEEDOR" manifiesta expresamente su conformidad de que hasta en tanto no se cumpla de conformidad 
con lo establecido en el párrafo anterior, la prestación de los servicios no se tendrán por aceptados por parte de "EL 

INSTITUTO". 

"EL INSTITUTO", a través del Administrador del Contrato o a través del personal que para tal efecto designe, podrá rechazar 
los servicios si no reúnen las especificaciones y alcances establecidos en este contrato y en sus Anexos, obligándose "EL 
PROVEEDOR" en este supuesto a entregarlos nuevamente bajo su exclusiva responsabilidad y sin costo adicional para "EL 
INSTITUTO". 

VIGÉSIMA SEGUNDA. RETRASO EN LA PRESTACIÓN DEL SERVICIO. 

"LAS PARTES" acuerdan que en caso de que exista atraso en la prestación del servicio o no se realice en los términos 
establecidos en los Anexos del presente instrumento jurídico, por causas imputables a "EL PROVEEDOR", éste se obliga con 
"EL INSTITUTO" a responder por los daños y perjuicios que le ocasione. 

VIGÉSIMA TERCERA. SANCIONES ADMINISTRATIVAS 

Cuando "EL PROVEEDOR" incumpla con sus obligaciones contractuales por causas imputables a éste, y corno consecuencia, 
cause daños y/o perjuicios graves a "EL INSTITUTO", o bien, proporcione información falsa, actúe con dolo o mala fe en la 
celebración del presente contrato o durante la vigencia del mismo, por determinación de la Secretaría de la Función Pública, 
se podrá hacer acreedor a las sanciones establecidas. 

VIGÉSIMA CUARTA. SANCIONES APLICABLES Y TERMINACIÓN DE LA RELACIÓN CONTRACTUAL Y\ 
"EL INSTITUTO", de conformidad a sus necesidades aplicará sanciones, o en su caso, llevará a cabo la rescisión administrativa/\\ 

del contrato. 

VIGÉSIMA QUINTA. RELACIÓN LABORAL 

"EL PROVEEDOR" reconoce y acepta ser el único patrón del personal que ocupe con motivo de la realización del objeto de 
este contrato, así corno el responsable de las obligaciones derivadas de las disposiciones legales y demás ordenamientos en 
materia de trabajo y seguridad social. Asimismo, "EL PROVEEDOR" conviene en responder de todas las reclamaciones que 
sus trabajadores presenten en su contra o en contra de "EL INSTITUTO", en relación con el suministro materia de este contrato. 

VIGÉSIMA SEXTA. EXCLUSIÓN LABORAL 

"LAS PARTES" convienen en que "EL INSTITUTO" no adquiere ninguna obligación de carácter laboral con "EL 
PROVEEDOR" ni con los elementos que éste utilice para la prestación de los servicios objeto del presente contrato, por lo cual 
no se le podrá considerar como patrón ni corno un sustituto. En particular el personal se entenderá relacionado exclusivamente 
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con la o las personas que lo emplearon y por ende cada una de ellas asumirá su responsabilidad por dicho concepto. 

Igualmente, y para este efecto y cualquiera no previsto, "EL PROVEEDOR" exime expresamente a "EL INSTITUTO" de 
cualquier responsabilidad laboral, civil, penal, de seguridad social o de otra especie que, en su caso, pudiera llegar a generarse; 
sin embargo, si "EL INSTITUTO" tuviera que realizar alguna erogación por alguno de los conceptos que anteceden, "EL 

PROVEEDOR" se obliga a realizar el reembolso e indemnización correspondiente. 

Por lo anterior, "LAS PARTES" reconocen expresamente en este acto que "EL INSTITUTO" no tiene nexo laboral alguno con 
"EL PROVEEDOR". por lo que éste último libera a "EL INSTITUTO" de toda responsabilidad relativa a cualquier accidente o 
enfermedad que pudiera sufrir o contraer cualquiera de sus trabajadores durante el desarrollo de sus labores o como 
consecuencia de ellos, así como de cualquier responsabilidad que resulte de la aplicación de la Ley Federal del Trabajo, de la 
Ley del Seguro Social, de la Ley del Instituto del Fondo Nacional de la Vivienda para los Trabajadores y/o cualquier otra 

aplicable, derivada de la prestación de los servicios materia de este contrato. 

VIGÉSIMA SÉPTIMA. SUSPENSIÓN DEL LA PRESTACIÓN DE LOS SERVICIOS. 

Cuando en la prestación de los servicios, se presente caso fortuito o de fuerza mayor, "EL INSTITUTO" bajo su responsabilidad, 
podrá, de resultar aplicable conforme a la normatividad en la materia, suspender la prestación de los servicios, en cuyo caso 
únicamente se pagarán aquellos que hubiesen sido efectivamente recibidos por "EL INSTITUTO". 

Cuando la suspensión obedezca a causas imputables a "EL INSTITUTO", a solicitud escrita de "EL PROVEEDOR", cubrirá 
los gastos no recuperables, durante el tiempo que dure esta suspensión, para lo cual "EL PROVEEDOR" deberá presentar 
dentro de los 30 (treinta) días naturales siguientes de la notificación del término de la suspensión, la factura y documentación 
de los gastos no recuperables en que haya incurrido, siempre que estos sean razonables, estén debidamente comprobados y 

se relacionen directamente con el contrato. 

"EL INSTITUTO" pagará los gastos no recuperables, en moneda nacional (pesos mexicanos), dentro de los 45 (cuarenta y 
cinco) días naturales posteriores a la presentación de la solicitud debidamente fundada y documentada de " EL PROVEEDOR", 
así como del CFDI o factura electrónica respectiva y documentación soporte. 

En caso de que "EL PROVEEDOR" no presente en tiempo y forma la documentación requerida para el trámite de pago, la 

fecha de pago se recorrerá el mismo número de días que dure el retraso. 

El plazo de suspensión será fijado por "EL INSTITUTO", a cuyo término en su caso, podrá iniciarse la terminación anticipada )(\ 
del presente contrato, o bien, podrá continuar produciendo todos los efectos legales, una vez que hayan desaparecido las 
causas que motivaron dicha suspensión. 

VIGÉSIMA OCTAVA. RESCISIÓN 

"EL INSTITUTO" podrá en cualquier momento rescindir administrativamente el presente contrato, cuando "EL PROVEEDOR" 
incurra en incumplimiento de sus obligaciones contractuales, por lo que, de manera enunciativa, más no limitativa, se entenderá 
por incumplimiento: 

1. Si incurre en responsabilidad por errores u omisiones en su actuación; 

2. Si incurre en negligencia en la prestación de los servicios objeto del presente contrato, sin justificación para "EL INSTITUTO"; 

3. Si transfiere en todo o en parte las obligaciones que deriven del presente contrato a un tercero ajeno a la relación contractual; 
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4. Si cede los derechos de cobro derivados del contrato, sin contar con la conformidad previa y por escrito de "EL INSTITUTO"; 

5. Si suspende total o parcialmente y sin causa justificada la prestación de los servicios del presente contrato o no les otorga 

la debida atención conforme a las instrucciones de "EL INSTITUTO"; 

6. Si no realiza la prestación de los servicios en tiempo y forma conforme a lo establecido en el presente contrato y respectivos 

Anexos. así corno la cotización y el requerimiento asociado a ésta; 

7. Si no proporciona a "EL INSTITUTO" o a las dependencias que tengan facultades, los datos Mcesarios para la inspección, 

vigilancia y supervisión de la prestación de los servicios del presente contrato; 

8. Si cambia de nacionalidad e invoca la protección de su gobierno contra reclamaciones y órdenes de "EL INSTITUTO"; 

9. Si "EL PROVEEDOR" no realiza la prestación de los servicios objeto de este contrato de acuerdo con las normas. la calidad, 
eficiencia y especificaciones requeridas por "EL INSTITUTO" conforme a las cláusulas del presente contrato y sus respectivos 

Anexos, así como la cotización y el requerimiento asociado a ésta; 

1 O. Si divulga, transfiere o utiliza la información que conozca en el desarrollo del cumplimiento del objeto del presente contrato, 
sin contar con la autorización de "EL INSTITUTO" en los términos de lo dispuesto en la cláusula VIGÉSIMA del presente 

instrumento jurídico; 

11. Si se comprueba la falsedad de alguna manifestación contenida en el apartado de sus declaraciones del presente contrato; 

12. Cuando "EL PROVEEDOR" y/o su personal, impidan el desempeño normal de labores de "EL INSTITUTO", durante la 

prestación de los servicios, por causas distintas a la naturaleza del objeto del mismo; 

13. Cuando exista conocimiento y se corrobore mediante resolución definitiva de autoridad competente que "EL PROVEEDOR" 
incurrió en violaciones en materia penal, civil, fiscal, mercantil o administrativa que redunde en perjuicio de los intereses de "EL 
INSTITUTO" en cuanto al cumplimiento oportuno y eficaz en la prestación de los servicios del presente contrato. 

Para el caso de optar por la rescisión del contrato, "EL INSTITUTO" comunicará por escrito a "EL PROVEEDOR" el X\ 
incumplimiento en que haya incurrido, para que en un término de 5 (cinco) días hábiles contados a partir de la notificación, 

exponga lo que a su derecho convenga y aporte en su caso las pruebas que estime pertinentes. 

Transcurrido dicho término "EL INSTITUTO", en un plazo de 15 (quince) días hábiles siguientes, tornando en consideración 

los argumentos y pruebas que hubiere hecho "EL PROVEEDOR", determinará de manera fundada y motivada dar o no por 
rescindido el contrato, y comunicará a "EL PROVEEDOR" dicha determinación dentro del citado plazo. 

Cuando se rescinda el contrato, se formulará el finiquito correspondiente, a efecto de hacer constar los pagos que deba efectuar 
"EL INSTITUTO" por concepto del contrato hasta el momento de rescisión. 

Iniciado un procedimiento de conciliación "EL INSTITUTO" podrá suspender el trámite del procedimiento de rescisión. 

Si previamente a la determinación de dar por rescindido el contrato se realizara la prestación de los servicios, el procedimiento 
iniciado quedará sin efecto, previa aceptación y verificación de "EL INSTITUTO" de que continúa vigente la prestación de los 

servicios. 
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"EL INSTITUTO" podrá determinar no dar por rescindido el contrato, cuando durante el procedimiento advierta que la rescisión 
del mismo pudiera ocasionar algún daño o afectación a las funciones que tiene encomendadas. En este supuesto, "EL 
INSTITUTO" elaborará un dictamen en el cual justifique que los impactos económicos o de operación que se ocasionarían con 

la rescisión del contrato resultarían más inconvenientes. 

Al no dar por rescindido el contrato, "EL INSTITUTO" establecerá con "EL PROVEEDOR" otro plazo, que le permita subsanar 

el incumplimiento que hubiere motivado el inicio del procedimiento. 

"EL PROVEEDOR" será responsable por los daños y perjuicios que le cause a "EL INSTITUTO". 

VIGÉSIMA NOVENA. TERMINACIÓN ANTICIPADA 

"EL INSTITUTO" podrá dar por terminado anticipadamente el presente contrato, cuando concurran razones de interés general 
o bien cuando por causas justificadas se extinga la necesidad de la prestación de los servicios originalmente contratados, y se 
demuestre que de continuar con el cumplimiento de las obligaciones pactadas, se ocasionaría algún daño o perjuicio a "EL 
INSTITUTO", o se determine la nulidad total o parcial de los actos que dieron origen al contrato con motivo de una resolución 
de una inconformidad o intervención de oficio emitida por la Secretaría de la Función Pública, lo que bastará sea comunicado 
a "EL PROVEEDOR" con 30 (treinta) días naturales anteriores al hecho. En este caso, "EL INSTITUTO" a solicitud escrita de 
"EL PROVEEDOR" cubrirá los gastos no recuperables, siempre que estos sean razonables estén debidamente comprobados 

y relacionados directamente con el contrato. 

TRIGÉSIMA. DISCREPANCIAS 

"LAS PARTES" convienen que, en caso de discrepancia entre la solicitud de cotización, la propuesta económica de "EL 
PROVEEDOR" y el presente contrato, prevalecerá lo establecido en la solicitud de cotización respectiva. 

TRIGÉSIMA PRIMERA. CONCILIACIÓN 

"LAS PARTES" acuerdan que para el caso de que se presenten desavenencias derivadas de la ejecución y cumplimiento del 
presente contrato se someterán al Decreto por el que se establecen las acciones administrativas que deberá implementar la Y\ 
Administración Pública Federal para llevar a cabo la conciliación o la celebración de convenios o acuerdos previstos en las • '\ \ 
leyes respectivas como medios alternativos de solución de controversias. publicado en el Diario Oficial de la Federación el 29 
de abril de 2016. 

La solicitud de conciliación se presentará mediante escrito, el cual contendrá los requisitos contenidos en el artículo 15 de la 
Ley Federal de Procedimiento Administrativo, además, hará referencia al número de contrato, al servidor públíco encargado de 
su administración, objeto, vigencia y monto del contrato, señalando, en su caso, sobre la existencia de convenios modificatorios, 
debiendo adjuntar copia de los instrumentos consensuales debidamente suscritos. 

TRIGÉSIMA SEGUNDA. DOMICILIOS 

"LAS PARTES" señalan como sus domicilios legales para todos los efectos a que haya lugar y que se relacionan en el presente 
contrato, los que se indican en el apartado de Declaraciones, por lo que cualquier notificación judicial o extrajudicial, 
emplazamiento, requerimiento o diligencia que en dichos domicilios se practique, será enteramente válida, al tenor de lo 
dispuesto en el Título Tercero del Código Civil Federal y sus correlativos en los Estados de la República Mexicana. 
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TRIGÉSIMA TERCERA. LEGISLACIÓN APLICABLE 

"LAS PARTES" se obligan a sujetarse estrictamente para la prestación de los servicios objeto del presente contrato a todas y 
cada una de las cláusulas que lo integran, así como la cotización y el requerimiento asociado a ésta, al Código Civil Federal; 
Código Federal de Procedimientos Civiles; Ley Federal de Procedimiento Administrativo; Acuerdo por el que se expide el 
protocolo de actuación en materia de contrataciones públicas, otorgamiento y prórroga de licencias, permisos, autorizaciones 

y concesiones y a las demás disposiciones jurídicas aplicables. 

TRIGÉSIMA CUARTA. JURISDICCIÓN 

"LAS PARTES" convienen que, para la interpretación y cumplimiento de este contrato, así como para lo no previsto en el 
mismo, se someterán a la jurisdicción y competencia de los Tribunales Federales en la Ciudad de México, renunciando 
expresamente al fuero que pudiera corresponderles en razón de su domicilio actual o futuro. 

SUSCRIPCIÓN 

Por lo anteriormente expuesto, tanto "EL INSTITUTO" como "EL PROVEEDOR". declaran estar conformes y bien enterados 
de las consecuencias, valor y alcance legal de todas y cada una de las estipulaciones que el presente instrumento jurídico 
contiene, por lo que lo ratifican y firman al margen y al calce por triplicado, en la Ciudad de México, el 15 de mayo de 2023 . 

NOMBRE 

JUAN CARLOS SUÁREZ GUZMÁN 

ANDREI PÉREZ RODRIGUEZ 

ALFREDO DE LA VEGA LOPEZ 

POR: 

"EL INSTITUTO" 

CARGO 

SUBDIRECTOR DE RECURSOS 

MATERIALES Y SERVICIOS EN LA 
DIRECCIÓN DE ADMINISTRACIÓN Y 

FINANZAS 

JEFE DE DEPARTAMENTO DE LA .r(___ _ ' 
SUBDIRECCIÓN DE PERSONAL ~ PERA900614Sl2 

SUBDIRECCIÓN DE RECURSOS 
JEFE DE SERVICIOS GENERALES DE LA ~ 

MATERIALES Y SERVICIOS VELA720121858 

POR: 

" EL PROVEEDOR" 

NOMBRE \.. '\._ ___¡,¡.-- R.F.C 

COLEGIO NACIONAL DE EDUCACIÓN PROFESIONAL TÉCNICA ~ · CNE781229BK4 

Imma o: oce pa a ras. Fundamento Legal: Artículos 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública, y 113 Fracción I de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública; 
en virtud de tratarse de información confidencial que contiene datos del nombre del Banco, Número de cuenta 
y Clabe lnterbancaria. 
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DIRECCIÓN DE ADMINISTRACIÓN Y FINANZAS 
SUBDIRECCIÓN DE PERSONAL 

JEFATURA DE SERVICIOS 
JEFATURA DE DEPARTAMENTO 

Ciudad de México, 10 de mayo de 2023. 

Especificaciones Técnicas y Alcances del 

"PROGRAMA DE CAPACITACIÓN TRANSVERSAL 2023 ISSSTE". 

CURSOS RELATIVOS A "EXCEL BÁSICO", "EXCE L INTERMEDIO" Y "EXCEL AVANZADO" 

OBJETIVO: 

Capacit ar a l personal del ISSSTE a través de cursos, talleres, diplomados, de acuerdo a la Detección de 
Necesidades de Capacitación (DNC) previamente realizadas a las Unidades Administrativas, por 
medio de Convenios, Contratos o Acuerdos con Instituciones Públicas o Privadas certificadas y 
capacitadas p ara la impartición de los m ismos. 

1. DEFINICIONES. Obtenidas del Reglamento de Capacitación y Desarrollo Laboral y 
de las Políticas, Bases y Lineamientos en Materia de Adquisiciones, Arrendamientos 
y Servicios del ISSSTE. "'-

Cursos: Conjunto de actividades que se realizan respecto de una materia o disciplina orientadas a la/\ " 
adquisición y/o actual ización de conocimientos, habilidades y destrezas que coadyuvan al desarrol lo 
integral del individuo con relación a un puesto. 

Administrador del contrato: Servidor Público designado por el titular del área sol icitante, t écn ica, 
requirente o usuaria, que será el responsable de efectuar el seg u imiento y la verificación del 
cumplim iento de las obligaciones establecidas en el contrato o pedido a través del ejercicio de 
activid ades de supervisión y control, cuyo oficio de designación se deberá acompaña r a la 
requisic ión de compras de bienes o servicios y que, en algunos casos, estará adscrito a l área 
cont ratante. 

Programa Anual de Capacitación (PAC): Es un proceso estructurado y organizado por m ed io del cual 
se suministra información y se proporcionan habilidades a personas para que se desempeñe a 
satisfacción d el Instituto. 

Paquete Operativo: Formatos de capacitación para tener un cont rol, seguimiento y mejoramie nto; 
se integra por los formatos POCID 7, POCID 2, POCID 3 y POCID 4 y constancias de acredita mient o 
de evalu ac ió n final. 
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2. PLAZOS Y CONDICIONES DE ENTREGA. 

l t/ST:TUTO CE SEGURIDAD 
Y SERVICIOS SOCIALES DE LO! 
TRABAJADORES DEL ESTADO 

• La vigencia del contrato es del 26 de junio al 08 de septiembre de 2023, que contempla 
los periodos de impartición de los cursos, así como los tiempos de entrega de la 
documentación comprobatoria de la efectiva ejecución del servicio. 

• El servicio se requiere de forma virtual mediante la plataforma Microsoft TEAMS. 
• El proveedor rea lizará el servicio, de conformidad con lo estipulado en el convenio y el 

presente anexo técnico. 
• El proveedor del servicio deberá enviar el enlace digital a cada participante del curso al 

correo proporcionado para tal efecto y de conformidad con las listas de participantes que 
la Jefatura de Departamento encargada de los temas de capacitación le proporcione. 

• El servicio deberá incluir el material didáctico y audiovisual para cada uno de los 
participantes por cada sesión que comprenda el curso. 

• El proveedor pondrá a disposición de cada participante, en la plataforma TEAMS, el 
Manual digital, examen de diagnóstico, evaluación final, así como todo el mat erial que 
se requiera de apoyo durante cada sesión que comprenda el curso. 

• El proveedor del servicio durante el curso deberá tener funcionando al 700% la 
plataforma y el enlace TEAMS, que serán utilizadas durante la capacitación en u n horario 
de 9:00 a 73:00 hrs. y de 70:00 a 74:00 hrs según el grupo correspondiente y posterior a 
cada sesión, de manera permanente hasta finalizar cada curso. 

• El proveedor del servicio deberá considerar como mínimo de 4 asistencias cubriendo el 
horario de 9:00 a 73:00 hrs. o 70:00 a 74:00 hrs., lo cual equivale al 80% de asistenc ia para 
considerar el derecho de los participantes a la evaluación final. 

• El proveedor del servicio deberá entregar las constancias de cada uno de los 
participantes, siempre y cuando hayan acred itado el curso, a la Jefat ura de 
Departamento encargada de los temas de Capacitación. En caso de existir algún error, 
el proveedor tendrá 2 días hábi les para emitir la constancia correctamente. 

• Una vez emitidas las observaciones de los Paquetes Operativos por parte de la Jefatura 
de Departamento encargada de los temas de Capacitación, el proveedor del serv icio 
contará con un plazo máximo de 3 días hábiles para entregarlo corregido y completo. 

• El proveedor del servicio deberá enviar la factura (CFDI en pdfacompañado del archivo 
xml.) vía correo electrónico a la Jefatura de Departamento encargada de los temas de 
Capacitación, andrei.perez@issste.gob.mx en tiempo y forma, una vez entregado el 
Paquete Operativo POCID 1, POCID 2, POCID 3 y POCID 4) y constancias 
correspondientes sin observaciones, para iniciar el proceso para pago. 

3. COSTO DEL SERVICIO. 
• Derivado de las acciones de Capacitación Transversal 2023, con el fin de profesional izar al 

personal de Instituto, se llevó a cabo una investigación de mercado, en términos de los 
artículo 26 y 42 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sect or Públ ico, 
así como los artícu los 29 y 30 del Reglamento de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos 
y Servicios del Sector Público, con instituciones educativas públicas y privadas, del cual 
se desprende quién cumple con las necesidades y asegure al Estado las mejores 
condiciones disponibles en cuanto a precio, calidad, financiamiento, oportunidad y 
demás circunstancias pertinentes. 
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• En dicha investigación de mercado participaron: El Colegio Nacional de Educación 
Profesional Técnica, la Facultad de Estudios Superiores Aragón (UNAM), la Universidad 
Autónoma Metropolitana (P lante l Xochimilco). 

PARTIDA 

1 MPARTICIÓN DE CURSOS "EXCEL BÁSICO" $825,000.00 $2,178,000.00 $1,452,000.00 

2 IMPARTICIÓN DE CURSOS "EXCEL INTERMEDIO" $625,000.00 $1,800,000.00 $1,100,000.00 

3 1 MPARTICIÓN DE CURSOS "EXCEL AVANZADO" $425,000.00 $1,326,000.00 $748,000.00 

TOTAL $1,875,000.00 $5,304,000.00 $3,300,000.00 

• De lo anterior se despende que quien cumple con las necesidades y asegura al Estado 
las mejores condiciones disponibles en cuanto a precio, calidad, financiamiento, 
oportunidad y demás circunstancias pertinentes es el Coleg io Nacional de Educación 
Profesional Técnica (CONALEP). 

• Por lo anteriormente señalado el monto de la contratación será por la cantidad de 
$1 ,875,000.00 (un millón ochocientos setenta y cinco mil pesos 00/100 M.N.).NO APLICA 
I.V.A. 

4. TEMARIOS: 

a) Excel Básico 

l. Introducción 
l.l Acerca de las hojas electrónicas de cálculo. 
7.2 Convenciones para facilitar la lectura. 
7.3 Requerimientos de inst alación para Excel. 

2. Entorno de trabajo. 
2.7 Entrada a la hoja electrónica 
2.2 Elementos de la ventana de libro de trabajo. 
2.3 Elementos de la ventana de aplicación. 
2.4 Menús context uales. 
2.5 Modificaciones al entorno de trabaj o 

2.5.7 Modificaciones con el menú "Ver". 
2.5.2 Modificaciones a través de "Opciones" del menú "Herramientas". 

2.6 Salir d e la hoja electrónica Excel. 

3. Uso del sistema de Ayuda. 
3.7 Estructura de la ayuda. 
3.2 Formas de acceder a la ayuda. 

3.2.7 Ayuda de Microsoft Excel. 
3.2.2 Contenido e índice. 
3.2.3 "¿Qué es esto?". 
3.2.4 M icrosoft en el Web. 
3.2.5 Ayuda de Lotus 7-2-3. 
3.2.6 Acerca de M icrosoft Excel. 

., ¡;· ," 
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3.2.7 Botón ayuda. 

4. Operaciones Básicas. 
4 .1 Desplazamiento dentro de una hoja de cálculo. 

4.1.l Desplazamiento util izando el teclado. 
4.l.2 Desplazamiento utilizando el mouse. 
4.l.3 Orden "ir A". 
4.l.4 Barra de desplazamiento. 

4.2 Selección de rango. 
4.2.l Selección de filas y columnas completas. 
4 .2.2 Selección de toda la hoja de cálculo. 
4.2.3 Selección de rango con el teclado. 
4.2.4 Selección de rango con el Mouse. 
4.2.5 Desplazamiento de la celda activa en rango. 

S. Introducción de datos. 
5.1 Tipos de datos. 

5.l.l Datos numéricos. 
5.l.2 Datos de texto. 
5.l.3 Datos de fecha y hora. 
5.l.4 Datos lógicos. 

5.2 Introducción de datos en una selección. 
5.3 Generación automática de series. 
5.4 Inserción de comentarios. 

6. Fórmulas. 
6.1 Valores. 

6.l.l Constantes. 
6.l.2 Referencia. 

6.2 Operadores. 
6.2.l Tipos de operadores 
6.2.2 Prioridad. 

6.3 Valores de error. 
6.4 Funciones. 

6 .4 .l Estructura general de una función. 
6 .4.2 Funciones de texto. 
6 .4.3 Funciones estadísticas 
6.4.4 Funciones matemát icas. 
6.4.5 Funciones lógicas 
6.4.6 Funciones de fecha y hora. 

6.5 Pegar función 
6.6 Uso del área auto-calcu lar de la barra de estado. 

7. Edición de hojas de cálculo. 
7.1 Edición del contenido de una celda. 
7 .2 Copiar información. 

7.2.l Controlador de rel leno. 
7.2.2 Comando copiar 
7.2.3 Copiando de fórmulas 

7.2.3.l Copiado relativo. 
7.3 Copiado absoluto, mover información. 
7.4 Pegado especial. 
7.5 Eliminar e insertar 
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7.5.1 Celda. 
7.5.2 Filas. 
7.5.3 Columnas. 

7.6 Búsqueda y reemplazo. 
7.7 Deshacer la última acción. 
7.8 Repetir la última acción. 

8. Formatos. 
8.1 Formato de las celdas 

8.1.l Ficha "Numero". 
8.1.2 Ficha "Alineación." 
8.1.3 Ficha "Fuente" 
8.1.4 Ficha "Bordes" 
8.1.5 Ficha Tramas" 
8.1.6 Ficha "Proteger" 

8.2 Formato de columnas. 
8.3 Formato de filas 
8.4 Formato de las hojas 
8.5 Autoformato 

9. Gráficos. 
9.1 Comp onentes de los gráficos. 
9.2 Creación de g ráficos. 
9.3 Cambio del tipo de g ráfico. 
9.4 Impresión. 

10. Manejo de libros de trabajo. 
10.1 Manejo de hojas 

10.1.1 Cambiar nombre. 
10.1.2 Copiar. 
10.1.3 Mover. 
10.1.4 Insertar. 
10.1.5 Eliminar. 
10.l .6 Ocu ltar. 
10.1.7 Edición simultanea de hojas. 

10.2 Manejo de ventanas. 

11. Archivos. 
11.1 Libro nuevo. 
11.2 Guardar 
11.3 Abrir. 
11.4 Imprimir. 

b) Excel Intermedio 

1. Funciones lógicas y complejas. 

)(\ 

1.1. Función y, Función O, Función NO, Función SI. ERROR 
1.2. Funciones Anidadas. 

2. Administrador de nombres. 
2.1. Crear, editar y eliminar nombres de celda y rango. 
2.2. Definir rangos desde selección. 
2.3. Pegar nombres. 
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3. Funciones de búsqueda. 
3.1. Buscar V o Consultar V. 
3.2. Coincidir. 

3.3. Índice. 
3.4. Elegir. 
3.5. Indirecto. 

4 . Formatos personalizados. 
4.1. Insertar formatos numéricos, de texto, de fecha y de hora 
4.2. Colores en formatos personalizados 

S. Subtotales. 
5.1. Botón total general, botón subtotales por cada grupo. 
5.2. Botón fila. 
5.3. Mostrar u ocultar detalles. 
5.4. Impresión. 

6. Protección y seguridad. 
~ 6.1. Desbloquear celdas. 
I' 6.2. Proteger hoja, libro y archivo. 

6.3. Ocultar conten ido en la barra de fórmulas. 

7. Tablas d inámicas. 
7.1. ¿Qué es una tabla d inámica? 
7.2. Requisitos para crea r t ablas y g ráficos dinámicos. 
7.3. Creación de tablas d inámicas. 
7.4. Trabajar con un informe de tabla dinámica. 
7.5. Ficha diseño de t abla dinámica. 
7.6. Filtros de informe. 
7.7. Contraer y expandir. 
7.8. Agrupar. 
7.9. Configuración de campo de valor. 
7.10. Actualizar tabla dinámica. 
7.11. Most rar detalle. 
7.12. Mostrar páginas de fi ltro de informe. 
7.13. Gráficos d inámicos. 

c) Excel avanzado 

1.-Cráficos. 
1.1 Gráficos en 3D. 
l.ll Creación de gráficas en 3D. 
l.2 Inserción de objet os gráficos, 
l.2.l inserción de texto. 
l.2.2 Inserción de objet os gráficos de dibujo, 
l.2.3 Inserción de imágenes tipo vector. 
l.3 Edición de objetos gráficos. 
1.3.l Edición de texto. 

2. M ap as. 
2.l Creación de mapas. 
2.2 Edición del mapa 

NUEVO 
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2.3 Cambios en acercamientos 
2.4 Desplazamiento del mapa. 
2.5 Redefinir centro. 
2.6 Inserción de rótulos y texto. 
2.7 Ordenamientos y Subtotal. 
2.8 Ordenamiento de la base de datos. 

3. Tabla 
3.1 Consolidar. 
3.2 Agregar áreas fuente a una consolidación existente. 
3.2 Agrupar y esquema. 
3.3 Tablas dinámicas. 
3.4 Creación de una tabla dinámica. 
3.5 Edición de la tabla dinámica. 
3.6 Empleo de otros botones de la tabla dinámica. 

4. Importar datos. 
4.lProcedimiento de importación de archivos de datos. 
4.2importación de archivos de imagen. 
4.3 Base de datos. 
4.4 Filtros. 
4.5 Autofiltro. 

4 .6 Filtro avanzado. 
4.7 Funciones de base de datos. 
4.8 Formulario. 
4.9 Insertar registros empleando el formulario. 
4.10 Edita r y/o consultar registros empleando el formularia. 
4.11 Borrar registros empleando el formulario. 

S. Herramientas. 
5.1 Auditoria 
5.1.l Mensajes de error. 
5.1.2 Herramientas de auditoria 3.13 Procedimiento de Auditoria 
5.2 Buscar objetivo. 
5.3 Solver. 
5.3.l Muestra de los informes generados por Solver. 
5.4 Administrador de escenarios 

6. Otros temas. 
6.1 Menú formato 
6.2 Vistas personalizadas. 
6.2.l Creación de vistas. 
6.2.2 Desplegado de vistas. 
6.2.3 Eliminación de vistas. 

7. Macros. 
7.1 Descripción. 
7.1.l Personalizar una barra de herramientas. 
7.1.2 Apl icando esti los desde la barra de herramienta. 
7.1.3 Aplicando estilos desde mend. 
7.1.4 Creando estilos propios. 
7.1.5 Borra r esti los. 
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7.7.6 Modificar estilos. 
7.7.7 Creación de la macro. 
7.2 Procedimientos para creación de macros. 
7.3 Creación de macros sencillas. 
7.3.l Visualización de la macro. 
7.4 Ejecución de macros. 
7.5 Edición de macros. 
7.6 Asignar macros a botones 
7.7 Escritura de macros en Visual Basic 

UR 
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004 

005 

006 
007 

S. CONDICIONES ESPECÍFICAS DEL SERVICIO. 
• El proveedor del servicio será el único responsable por la deficiencia del servicio, cuando 

éste no se ajuste a lo estipulado en las presentes especificaciones t écnicas o las 
instrucciones indicadas por la Jefatura de Departamento encargada de los t emas de 
Capacitación adscrita a la Subdirección de personal ISSSTE. 

6. PERSONAL A TRAVÉS DEL CUAL SE REALICE EL SERVICIO 
• El proveedor del servicio será el único responsable del persona l a su cargo, así como de 

las prestaciones económicas y de seguridad socia l del mismo, por lo que el ISSSTE queda 
eximido de cualquier reclamación que pudiera suscitarse. 

• El proveedor del servicio deberá entregar Currículo Vitae de la plantil la de instructores 
que impartirán los cursos, que acredite que cuenta con los conocimient os para ejecut ar 
la actividad en mención, a la Jefatura de Departamento encargada de los temas de 
Capacitación adscrita a la Subdirección de Personal. 

7. PERMISOS Y AUTORIZACIONES. 

• El proveedor del servicio deberá comprobar por el medio que le corresponda (Ley 
Orgánica, Decreto, Reconocimiento de Validez Oficial de Estudios, Clave de Centro de 
Trabajo) que es un co legio, cent ro de trabaj o, unidad, institución, escue la, etc., 
autorizada para impartir cursos de capacitación. 

8. LUGAR EN DONDE SE PRESTARÁ EL SERVICIO. 

• En razón de tratarse de un serv icio que se realizará en línea, se otorgará m ed ia nte la 
plataforma Microsoft TEAMS a las siguientes Unidades Administrativas. 

UNIDAD 

Aguascalientes 

Baja California 

Baja California Sur 

Campeche 

Coahuila 

Colima 

Chiapas 
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Chihuahua 

Durango 

Guanajuato 

Guerrero 

Hidalgo 

Jalisco 

México 

Michoacán 

Morelos 

Nayarit 

Nuevo León 

Oaxaca 

Puebla 

Querétaro 

Quintana Roo 

San Luis Potosí 

Sinaloa 

Sonora 

Tabasco 

Tamaulipas 

Tlaxcala 

Veracruz 

Yucatán 

Zacatecas 

R. Norte 

R. Zona Oriente 

R. Zona Sur 

R. Zona Poniente 

Unidad de Comunicación Social 

Dirección de Incorporación, 
Recaudación e Inversiones 
Dirección de Oficinas de 
Representación 
Dirección de Administración y 
Finanzas 
Dirección Estratégica de Información, 
Supervisión y Evaluación 
Dirección Médica 

Dirección de Prestaciones Económicas, 
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Sociales y Culturales 

Dirección Jurídica 

OIC en el ISSSTE 

H.R. Dr. Manuel Cárdenas de la Vega 
(Si na loa) 
H.R. Valentín Gómez Farías (Jalisco) 

H.R. Monterrey, N.L. 

H.R. Puebla, Pue. 

H.R. León Guanajuato 

H.R. Elvia Carrillo Puerto (Mérida) 

H.R. Presidente Juárez (Oaxaca) 

H.R. Bicentenario de la Independencia 

H.R. Centenario de la Revolución 
M exicana 

H.R. Morelia 

H.R. Veracruz 

H.R. 1° De Octubre 

C.M.N. 20 De Noviembre 

H.R. Ignacio Zaragoza 

H.R. Adolfo López Mateos 

9. FORMAS DE PAGO 

10 

• El pago se rea lizará en moneda nacional (PESOS MEXICANOS) previa aceptación de 
conformidad del administrador del contrato. 

• El proveedor del servicio emitirá una factura (CFDI en pdfacompañado del archivo xml.) por 
cada curso finalizado. 

• Una vez recibida la factura (CFDI en pdf acompañado del archivo xml.) correspondient e, 
posterior a la entrega del Paquete Operativo (POCIDl, POCID2, POCID3, POCID4) y 
constancias sin errores, la Jefatura Departamento encargada d e los temas de Capacitación 
iniciará el proceso de sol icitud d e pago ante la Coordinación Administrat iva de la Dirección 
de Administración y Finanzas. 

10. ADMINISTRADOR DEL CONVENIO 

• En términos de lo previsto por e l artículo 8 4, octavo párrafo, del Reglamento de la Ley de 
Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, así como del oficio número 
DAyF/SP/0906/2023 el Subdirector de Personal en la Dirección de Administración y Finanzas 
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designa como responsable de administrar e l cumplimiento d el convenio al Lic. Andrei 
Pérez Rodríguez, Jefe de Departamento. 

11. PENAS 

• En términos del artículo 56 de la Ley Federa l de Presupuesto y Responsabi lidad 
Hacendaria, así como del cuarto párrafo del artículo 96 del Reglam ento de la Ley de 
Adqu isiciones, Arrendamiento y Servicios, no se aplicará ninguna pena. 

12. CRONOGRAMA. 
Se adjunta como Anexo l B 

13. ENTREGABLES DEL PRESTADOR DEL SERVICIO. 

El proveedor del servicio al término de cada curso y aplicada la Evaluación fina l, contará con un 
plazo máximo de 5 (cinco) días hábiles para entregar el Paquete Operativo y las constancias 
de acreditación en su totalidad para el proceso de revisión ante la Jefatura de Departamento 
adscrita a la Subdirección de Personal, en el domicil io de Ignacio L. Val/arta no. 73, piso 6, Col. 
Tabacalera, C.P. 06030, alcaldía Cuauhtémoc, CDMX. 

Ignacio L. Vallar ta No. 13. Piso 6, Col. Tabacalera, CP. 06030, Alcald ía Cuauhtémoc, CDMX. 
Tel: (SS) 5140 9617 
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Dirección de Administración y Finanzas 

Subdirección de Personal 

Jefatura de Servic ios de Enlace de Transparencia 

CALENDARIO ACTIV IDADES 2023 CURSOS TRANSVERSALES 

JUNIO JULIO 
DOMINGO LUNES MARTES MIERCOLES JUEVES VIERNES SÁ8ADO DOMINGO LUNES MARTES MIERCOLES JUEVES VIERNES SÁBADO 

1 2 3 

4 • • 'I 8 • 10 -
2 J 4 6 7 8 

1: 

11 12 l J 14 15 
-

16 17 g 

f-----
18 19 20 21 22 2J 24 16 

25 26 27 28 29 JO 

NOTAS: 30 31 NOTAS: 

AGOSTO 
DOMINGO LUNES MARTES MIERCOLES JUEVES VIERNES SÁBADO 

1 2 J 4 5 

- - -
6 7 8 9 TO 11 12 

!-- -13 14 15 16 17 18 19 

20 21 22 2J 24 25 26 

- ~- - -27 28 29 JO 31 

NOTAS: 

Excel / Básico 
05/06/2023 j 09/06/20231 

Excel / Intermedio 10/07/2023 14/07/2023 

Excel / Avanzado 11,/08/2023 18/08/2023 




